
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza de  

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- Establécese el presente régimen para la promoción, venta o circulación 

de rifas por entidades de bien público, en concordancia con el Decreto-Ley Provincial 

Nº 9.403/79 y sus modificatorias, especialmente Ley Nº 11.349.- 

 

ARTÍCULO 2°.- En el ámbito de la  Ciudad de Roque Pérez, únicamente se podrán 

promover, vender o hacer circular rifas con expresa autorización municipal. La misma 

será otorgada por el Departamento Ejecutivo Municipal, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ordenanza y la normativa 

provincial vigente. 

 

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo podrá reglamentar la presente Ordenanza, 

establecer requisitos operativos, formularios, procedimientos administrativos, controles, 

límites económicos, modalidades de autorización, fiscalización, sistemas digitales de 

registración y toda otra cuestión necesaria para su adecuada implementación y control, 

sin necesidad de nueva autorización legislativa. 

 

ARTÍCULO 4°.- Exceptúese de la obligación prevista  en el artículo 2º de la presente, 

las denominadas “pequeñas rifas”, organizadas por cooperadoras escolares, unidades 

sanitarias, hogares de ancianos e instituciones comunitarias, siempre y cuando el valor 

total de la rifa no supere el límite que determine la reglamentación; 

 

ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo podrá actualizar periódicamente mediante 

reglamentación los montos establecidos en la presente Ordenanza, tomando como 

referencia índices oficiales, evolución inflacionaria o parámetros económicos objetivos. 

 

ARTÍCULO 6°.- Deróguese la Ordenanza 1.039/97 y toda otra disposición que se 

oponga a la presente.  

 

 

 



 

 

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

 

 

DADA  EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

ROQUE PÉREZ A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISEIS. - 

Registrada bajo el n° 2.534 con fecha 27/05/2026. 


